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AÑO 56
NÚMERO  7301

  1  •  DICIEMBRE  •  2021

RESOLUCIONES DE 2021

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN N° 601
(29 de noviembre de 2021)

“Por la cual se hacen unos nombramientos en 
encargo en la Secretaría General – Alcaldía Mayor 

de Bogotá D.C”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por el artículo 1° 

numeral 2 del Decreto Distrital 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2.2.5.5.41 del Decreto Nacional 1083 
de 2015 establece que: “Los empleados podrán ser 
encargados para asumir parcial o totalmente las 
funciones de empleos diferentes de aquellos para los 

cuales han sido nombrados, por ausencia temporal 
o definitiva del titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo.”

Que a su vez el artículo 2.2.5.5.42 ibídem estableció 
que la figura de encargo en empleos de carrera que 
se encuentren vacantes temporal o definitivamente se 
regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y en las 
normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y 
por las normas que regulan los sistemas específicos 
de carrera.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modifica-
da por la Ley 1960 de 2019, respecto a la figura de 
encargos dispuso que “Mientras se surte el proceso 
de selección para proveer empleos de carrera admi-
nistrativa, los empleados de carrera tendrán derecho 
a ser encargados en estos si acreditan los requisitos 
para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, no han sido sancionados disci-
plinariamente en el último año y su última evaluación 
del desempeño es sobresaliente.”

Que dentro de la planta de personal de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá se encuentran 
vacantes los empleos que a continuación se relacionan:

No. Denominación del empleo Código Grado Dependencia
Tipo de 
Vacante

1 Profesional Universitario 219 18 Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía Definitiva

2 Profesional Universitario 219 18 Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía Definitiva

3 Profesional Especializado 222 21 Dirección Distrital de Desarrollo Institucional Definitiva

4 Técnico Operativo 314 04 Subdirección de Imprenta Distrital Temporal

Que el empleo antes mencionado en el numeral 3º se 
encuentra vacante de manera temporal teniendo en 
cuenta que el titular del mismo se encuentran encarga-
do en otro empleo de la planta de personal, por lo tanto 
para asegurar una adecuada prestación del servicio 
y teniendo en cuenta que en el estudio realizado por 
la Dirección de Talento Humano se concluye que en 
la planta de personal de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existen funcionarios 

y funcionarias de carrera administrativa que cumplen 
con las condiciones y requisitos previstos en la norma 
para ser encargados en el cargo antes descrito.

Que teniendo en cuenta lo anterior, y en cumplimiento al 
procedimiento señalado en el artículo 24 de la Ley 909 
de 2004, la Dirección de Talento Humano adelantó el 
proceso de Convocatoria Interna IV– 2021 para la pro-
visión de dicha vacante mediante la figura de encargo.
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Que la Dirección de Talento Humano, con base en la información extractada de las historias laborales (estudios 
y experiencia) del(a) servidor(a) público que manifestaron interés en los empleos anteriormente señalados y 
publicados en la Convocatoria Interna IV - 2021 adelantado por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., de acuerdo con el Manual de Funciones y Competencias Laborales, determinó el (a) servidor(a) que 
acredita las aptitudes, habilidades y reúne los requisitos para acceder a encargos, lo cual se señala a continuación:

No.
Nombre 

Completo

Empleo del cual es titular Empleo a encargar

Denominación 
del empleo

Código Grado
Denominación 

del empleo
Código Grado Dependencia

Tipo de 
Vacante

Titular 
Del 

Cargo

52.286.780

Sandra 
Patricia 
Rojas 
Reyes

Profesional 
Universitario 219 15 Profesional 

Universitario 219 18

Dirección 
del Sistema 
Distrital de 

Servicio a la 
Ciudadanía

Definitiva NA

1.075.665.092

Yesica 
Paola 
Castro 
Gutiérrez

Profesional 
Universitario 219 08 Profesional 

Universitario 219 18

Dirección 
del Sistema 
Distrital de 

Servicio a la 
Ciudadanía

Definitiva NA

20.505.042
Mariluz 
López 
Cortés

Profesional 
Universitario 219 18 Profesional 

Especializado 222 21

Dirección 
Distrital de 
Desarrollo 

Institucional

Definitiva NA

1.022.325.000

Leydi 
Vanessa 
Márquez 
González

Auxiliar  
Administrativo 407 01 Técnico  

Operativo 314 04
Subdirección 
de Imprenta 

Distrital
Temporal

Jaime 
Pulido 

Artunduaga

Que de conformidad con lo señalado en la Circular 
No. 03 de 2014 expedida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y en cumplimiento al principio de publi-
cidad que rige a la administración pública, se realizó 
la respectiva publicación del estudio de encargos el 
día 28 de octubre de 2021 en la página web de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
desde el 28 de octubre hasta el 29 de octubre de 
2021, inclusive.

Que, atendidas las observaciones presentadas por 
las y los servidores frente a la publicación del estudio 
de verificación de requisitos para otorgamiento de en-
cargo adelantado por parte de la Dirección de Talento 
Humano, resulta procedente realizar los respectivos 
encargos en las vacantes señaladas anteriormente a 
las servidoras públicas que ostentan el mejor derecho 
para ser encargadas.

Que una vez realizada la publicidad del presente acto 
administrativo de encargos y de conformidad con lo 
señalado en el artículo 16 numeral 2°, literales b) y e) 
de la Ley 909 de 2004, las y los servidores públicos 
de carrera administrativa que consideren que existe 
un desmejoramiento laboral con ocasión del encargo 
o una vulneración al derecho preferencial de encargo, 
podrán presentar escrito de reclamación de primera 
instancia ante la Comisión de Personal de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 

del presente acto administrativo, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 4° y 5° del 
Decreto 760 de 2005.

Que contra la decisión de la Comisión de Personal 
procederá reclamación en segunda instancia ante la 
Comisión Nacional del Servicio Civil en los términos 
establecidos por el Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que el régimen de ingreso, permanencia y promoción 
propios de la carrera administrativa se caracteriza 
por sus connotaciones técnicas y por su decidida 
orientación hacia la conformación de un cuerpo ad-
ministrativo profesionalizado, cuya legitimidad estriba 
en el mérito y la capacidad, con lo cual garantiza que 
la administración realice la provisión de vacantes 
definitivas y temporales por encargo en este proceso.

Que, atendiendo las necesidades del servicio de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
en cumplimiento a lo preceptuado en la normatividad 
señalada en considerandos anteriores y teniendo en 
cuenta el resultado del estudio de encargos efec-
tuado por la Dirección de Talento Humano, resulta 
procedente efectuar los encargos en las vacantes que 
se señalan en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo.

En mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE:

Artículo 1. Encargar a las servidoras públicas que se señalan a continuación, en vacancia definitiva a partir de 
la fecha de posesión:

No.
Nombre 

Completo

Empleo del cual es titular Empleo a encargar

Denominación 
del empleo

Código Grado
Denominación 

del empleo
Código Grado Dependencia

52.286.780 Sandra Patricia 
Rojas Reyes

Profesional 
Universitario 219 15 Profesional 

Universitario 219 18 Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía

1.075.665.092 Yesica Paola 
Castro Gutiérrez

Profesional 
Universitario 219 08 Profesional 

Universitario 219 18 Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía

20.505.042 Mariluz López 
Cortés

Profesional 
Universitario 219 18 Profesional 

Especializado 222 21 Dirección Distrital de 
Desarrollo Institucional

Parágrafo. De conformidad con lo señalado en los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 
1083 de 2015, la servidora pública señalada, tendrá 
diez (10) días contados a partir de la notificación 
de este acto administrativo, para manifestar su 
aceptación al mismo y diez (10) días para tomar 

posesión del cargo, los cuales se contarán a partir 
de su aceptación.

Artículo 2. Encargar a la servidora pública que se 
señala a continuación, en vacancia temporal a partir 
de la fecha de posesión:

No.
Nombre 

Completo

Empleo del cual es titular Empleo a encargar

Denominación 
del empleo

Código Grado
Denominación 

del empleo
Código Grado Dependencia

Tipo de 
Vacante

1.022.325.000
Leydi Vanessa 

Márquez 
González

Auxiliar 
Administrativo 407 01 Técnico 

Operativo 314 04 Subdirección de 
Imprenta Distrital

Jaime 
Pulido 

Artunduaga

Artículo 3. Las servidoras públicas señaladas en el 
presente acto administrativo deberán presentarse en 
la fecha de posesión, en la dependencia del empleo 
en el cual fue encargada, para lo cual deberá adelantar 
los procedimientos establecidos para la entrega de 
los inventarios y de igual manera deberá solicitar la 
respectiva evaluación del desempeño parcial eventual 
en los casos que ello aplique.

Artículo 4. Los servidores públicos de carrera adminis-
trativa de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
que consideren que existe un desmejoramiento laboral 
con ocasión del encargo o una vulneración al derecho 
preferencial de encargo, podrán presentar escrito de 
reclamación de primera instancia ante la Comisión de 
Personal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la publicación del presente acto administrativo y 
en segunda instancia ante la Comisión Nacional del 
Servicio Civil.

Parágrafo. Las reclamaciones de que trata el presente 
artículo se tramitarán en efecto suspensivo, esto signi-
fica que se surtirá el encargo solo cuando se resuelva 
con carácter definitivo las reclamaciones presentadas.

Artículo 5. El encargo otorgado en el presente acto 
administrativo podrá darse por terminado por cesación 

del estado de vacancia temporal del empleo en el cual 
se está encargando, por dejar de reunir los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente para acceder 
al encargo, por renuncia voluntaria al encargo, por 
existir un empleado de carrera administrativa con me-
jor derecho a este o las demás que determine la Ley, 
caso en el cual la empleada debe regresar al ejercicio 
de las funciones del empleo del cual es titular y su 
dependencia de origen.

Artículo 6. Notificar el contenido del presente acto 
administrativo a las servidoras relacionadas en el 
artículo 1° y 2º a los correos electrónicos sprojas@
alcaldiabogota.gov.co; ypcastro@alcaldiabogota.gov.
co; lvmarquez@alcaldiabogota.gov.co; mllopez@
alcaldiabogota.gov.co a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 7. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano, a la 
Oficina de Protocolo, a la Dirección Distrital de Calidad 
del Servicio, a la Dirección del Sistema Distrital de Ser-
vicio al Ciudadano, a la Dirección Distrital de Desarrollo 
Institucional y a la Subdirección de Imprenta Distrital, 
a través de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos de esta misma entidad, para los trámites legales 
correspondientes.
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Artículo 8. Los encargos otorgados mediante la pre-
sente resolución cuenta con el saldo de apropiación 
suficiente para respaldar las obligaciones por concepto 
de servicios personales y aportes patronales durante 
la vigencia fiscal en curso, de acuerdo con la certifi-
cación expedida por el Subdirector Financiero de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto Distrital 328 de 2020.

Artículo 9. La presente resolución rige a partir de su 
expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE  
Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - DIRECCIÓN  
DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN Nº DDI-023772, 
2021EE260624O1

(29 de noviembre de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1, No.2 y No.3 fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital, división de la Secretaria General de la Alcal-
día Mayor, los actos administrativos relacionados en 
los anexos No.1, No.2 y No.3 que hacen parte de la 
presente resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 2 Registros, Anexo No. 2 con 136 Registros, 
Anexo No.3 con 30 Registros

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DECLARATIVO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reposición que deberá interponerse 
ante el jefe de la Oficina de Control Masivo y el de 
Apelación que deberá interponerse ante el jefe de la 
Subdirección de Educación Tributaria y Servicio, los 
cuales deberán radicarse en las ventanillas de corres-
pondencia de la Secretaria Distrital de Hacienda en la 
Carrera 30 No. 25 – 90, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente aviso

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL 
MASIVO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN

LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN 
ARITMÉTICA

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN 
SANCIÓN

RESOLUCIÓN SANCIÓN POR NO ATENDER 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN O 

EXTEMPORANEA PUNTUAL
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Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.3:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO
AUTO DE ARCHIVO

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

FISCALIZACIÓN 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

PLIEGO DE CARGOS

REQUERIMIENTO ESPECIAL

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN AUTO DE ARCHIVO

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

REQUERIMIENTO ESPECIAL

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO 

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)
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DECRETOS LOCALES DE 2021

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

DECRETO LOCAL Nº 013
(30 de noviembre de 2021)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén para la vigencia fiscal 2021”.

EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 
372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso 

presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local 
–FDL- y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece 
para las modificaciones presupuestales: “Cuando fuere 
necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apro-
piaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras 
nuevas, podrán hacerse las correspondientes modifi-
caciones al presupuesto mediante traslados, créditos 
adicionales, reducciones y suspensión temporal de 
apropiaciones, según lo siguiente”:

Numeral primero: “(…) Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local. Estos actos administra-
tivos requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Di-
rección Distrital de Presupuesto. (…)”.

Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por me-
dio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital  y se dictan otras disposiciones, 
establece respecto de las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación: “Las modificaciones al anexo 
del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades 
que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los 
organismos decontrol, y los Fondos de Desarrollo Local 
que no modifiquen en cada sección presupuestal el 
monto agregado de sus apropiaciones de funciona-
miento, servicio de la deuda e inversión aprobados por 
el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administrado-
ras Locales, se harán mediante resolución expedida 
por el representante de la entidad respectiva o por 
decreto del Alcalde Local” (…).

Que el mismo numeral establece: “Estos actos ad-
ministrativos requieren para su validez del concepto 

previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto (…)”.

Que el fondo de Desarrollo Local de Usaquén requiere 
adelantar la adición del contrato del servicio de Vigilan-
cia y seguridad por un valor de DIECINUEVE MILLO-
NES CUATROSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($19.448.505) 
para el funcionamiento y la misionalidad del Fondo de 
Desarrollo Local de Usaquén.

La Alcaldía Local de Usaquén tiene a su cargo bienes 
muebles e inmuebles de propiedad del Fondo de De-
sarrollo Local de Usaquén - FDLUSA y le corresponde 
a esta entidad velar por la adecuada protección y cus-
todia de dichos bienes que conforman su patrimonio, 
así como de aquellos por los cuales sea o llegara a ser 
legalmente responsable, para lo cual debe adelantar 
las acciones necesarias tendientes a garantizar la 
protección de los recursos de la organización, con 
el objeto de prevenir riesgos, hechos y registros que 
atenten contra la seguridad de los mismos de confor-
midad con lo señalado en el literal del artículo 2 de la 
Ley 87 de 1993.

El mantenimiento y cuidado de las instalaciones, se 
debe aplicar utilizando estrategias que apunten a la 
prestación del servicio de manera eficiente y eficaz, lo 
cual requiere de personal de vigilancia con experiencia 
e idoneidad que garanticen el bienestar de funcionarios 
y visitantes, servicio que debe prestarse de manera 
continua y debidamente

Por todo lo anterior, es necesario para la entidad 
adicionar y prorrogar el contrato actual para contar 
de manera ininterrumpida con el servicio de vigilancia 
privada para garantizar la adecuada protección de los 
bienes muebles e inmuebles de propiedad del Fondo.

Con el fin de adelantar la adición al contrato de vi-
gilancia y seguridad, se requiere realizar el traslado 
presupuestal del rubro 1310202010202 Pasta o pulpa, 
papel y productos de papel; impresos y artículos rela-
cionados por un valor de DIECINUEVE  MILLONES  
CUATROSCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL  
QUINIENTOS    CINCO PESOS M/CTE ($19.448.505) 
para acreditar el rubro 131020202030501 Servicios de 
protección (guardas de seguridad), por un valor total 
de DIECINUEVE MILLONES CUATROSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCO 
PESOS M/CTE ($19.448.505) .

Que mediante oficio No. 2021EE261706O1del 30 de 
noviembre de 2021 la Dirección Distrital de Presu-
puesto, emite concepto de viabilidad considerando 
que el FDL efectuó los estudios técnicos, legales y 
financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal 
mediante la cual se efectúa un traslado al interior del 
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Presupuesto de Gastos de Funcionamiento vigencia 
2021 de DIECINUEVE MILLONES CUATROSCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCO 
PESOS M/CTE ($19.448.505).

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contracrédito al Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2021 del 
Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al 
siguiente detalle:

CONTRACREDITO

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

13 GASTOS $ 19.448.505

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 19.448.505

13102 Adquisición de bienes y servicios $ 19.448.505

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros $ 19.448.505

131020201 Materiales y suministros $ 19.448.505

13102020102 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo) $ 19.448.505

1310202010202 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos relacionados $ 19.448.505

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2021 delFondo de 
Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle:

CREDITO

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

13 Gastos $ 19.448.505

131 Gastos de Funcionamiento $ 19.448.505

13102 Adquisición de bienes y servicios $ 19.448.505

131020202 Adquisición de servicios $ 19.448.505

131020202030501 Servicios de protección (guardas de seguridad) $ 19.448.505

Artículo 3. Publíquese el presente Decreto en la Ga-
ceta Distrital de conformidad al artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011.

Artículo 4. Remitir el presente Decreto a la Dirección 
Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Ha-
cienda para los trámites pertinentes.

Artículo 5. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES
Alcalde Local Usaquén

DECRETO LOCAL Nº 014
(30 de noviembre de 2021)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén 
para la vigencia fiscal 2021”.

EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN

 En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 
372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso 

presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local 
–FDL- y,



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número  7301  • pP. 1-30 • 2021 • diciembre • 130

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece 
para las modificaciones presupuestales: “Cuando fuere 
necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apro-
piaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras 
nuevas, podrán hacerse las correspondientes modifi-
caciones al presupuesto mediante traslados, créditos 
adicionales, reducciones y suspensión temporal de 
apropiaciones, según lo siguiente”:

Numeral primero: “(…) Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local. Estos actos administra-
tivos requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Di-
rección Distrital de Presupuesto. (…)”.

Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por me-
dio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones, 
establece respecto de las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación: “Las modificaciones al anexo 
del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades 
que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los 
organismos de control, y los Fondos de Desarrollo 
Local que no modifiquen en cada sección presupuestal 
el monto agregado de sus apropiaciones de funciona-
miento, servicio de la deuda e inversión aprobados por 
el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administrado-
ras Locales, se harán mediante resolución expedida 
por el representante de la entidad respectiva o por 
decreto del Alcalde Local” (…).

Estos actos administrativos requieren para su validez del 
concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata 
de gastos de inversión se requerirá, además, del con-
cepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación.

Que mediante oficio No. 2-2021-99757 del 08 de no-
viembre de 2021 la Secretaría Distrital de Planeación, 
emite concepto previo y favorable para el traslado pre-
supuestal relacionado con los gastos de inversión, en 
tanto el contracrédito y crédito no causan afectaciones 
negativas en el avance de las metas contempladas en 
el Plan de Desarrollo Local.

Que una vez recibido el concepto de traslado aprobado 
por Secretaría Distrital de Planeación mediante radi-

cado No. 2-2021-99757 por valor de $857.022.216, se 
evidencio que, dentro del proyecto 1945 Parques más 
verdes y activos, posteriormente a la certificación de 
saldos presupuestales de apropiación, se encontraba 
pendiente el amparo presupuestal por $357.300, para 
realizar el pago de la ARL de los contratistas con ries-
go nivel  IV y  V contratados por dicho proyecto, por 
lo cual, el valor a trasladar difiere a la aprobación de 
planeación quedando por valor ($856.664.916).

Que mediante oficio No. 2021EE261644O1 del 30 
de noviembre de 2021 la Dirección Distrital de Pre-
supuesto, emite concepto de viabilidad considerando 
que el FDL efectuó los estudios técnicos, legales y 
financieros exigidos para realizar el ajuste presupues-
tal mediante la cual se efectúa un traslado al interior 
del Presupuesto de Gastos de Inversión vigencia 
2021 de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MI-
LLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL NOVESCIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS MCTE 
($856.664.916).

Que, el Plan de Desarrollo Local de Usaquén 2021 
– 2024 “USAQUÉN REVERDECE 2021-2024: UN 
NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 
USAQUÉN” cuenta al interior de su presupuesto de 
inversión con proyectos que requieren adición de recur-
sos para el cumplimiento de sus metas de acuerdo con 
la justificación económica y financiera. Por lo anterior 
una vez analizado el presupuesto de la vigencia fiscal 
2021 del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, es 
procedente realizar un traslado presupuestal al interior 
del agregado de inversión. 

Que el valor total a trasladar asciende a OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL NOVESCIENTOS DIEZ 
Y SEIS PESOS MCTE ($856.664.916).., con el fin de 
mejorar en la ejecución de la meta impuesta en los 
indicadores 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contracrédito al Presupuesto 
de Gastos de Inversión de la vigencia 2021 del Fondo 
de Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente 
detalle:

RUBRO CONCEPTO VALOR

13 GASTOS $856.664.916

133 INVERSION $856.664.916

13301 DIRECTA $856.664.916

1330116 UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI $856.664.916
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133011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política $148.435.481

13301160106 Sistema Distrital del Cuidado $ 130.711.897 

133011601060000001941 Reactivación económica por Usaquén $130.000.000 

133011601060000001989 Usaquén cuidadora $711.897 

13301160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, 
para la democracia cultural $ 9.141.897

133011601210000001992 Usaquén cultural creativa y diversa $ 9.141.897

13301160124 Bogotá región emprendedora e innovadora $ 8.581.687  

133011601240000001932 Cultivando en Usaquén $8.581.687 

133011602 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática $42.092.846

13301160227 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática $ 2.200.966 

133011602270000001944 Usaquén más verde $ 2.200.966 

13301160233 Más árboles y más y mejor espacio público $10.664.691

133011602330000001945 Parques más verdes y activos $10.664.691

13301160234 Bogotá protectora de los animales $ 11.031.399 

133011602340000001933 Protegemos la vida y el bienestar de nuestros animales $ 11.031.399 

13301160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población recicladora $18.195.790

133011602380000001955 Escuela de economía circular $18.195.790

133011603 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciuda-
dana, paz y reconciliación $651.960.954

13301160343 Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la participación desde la vida cotidiana $1.359.667

133011603430000001948 Usaquén segura, responsabilidad de todos $ 1.359.667

13301160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia $650.601.287

133011603480000001956 Usaquén fortalecida y segura $650.601.287

133011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente $ 14.175.635

13301160550 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad $ 14.175.635   

133011605500000001950 Usaquén fortalece la participación ciudadana $ 14.175.635

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Inversión de la vigencia 2021 del Fondo de Desa-
rrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle:

CRÉDITO

RUBRO Concepto Valor 

13 GASTOS $856.664.916

133 INVERSION $856.664.916

13301 DIRECTA $856.664.916

1330116 UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI $856.664.916

133011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible $856.664.916

13301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible $856.664.916

133011604490000001954 Movilidad sostenible local $856.664.916

Artículo 3. Publicación. Publíquese el presente De-
creto en la Gaceta Distrital de conformidad al artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4. Remitir el presente Decreto a la Dirección 
Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Ha-
cienda para los trámites pertinentes.

Artículo 5. Vigencia. El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES
Alcalde Local Usaquén
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DECRETO LOCAL Nº 015
(30 de noviembre de 2021)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén para la vigencia fiscal 2021”.

EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 
372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso 

presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local 
–FDL- y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece 
para las modificaciones presupuestales: “Cuando fuere 
necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apro-
piaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras 
nuevas, podrán hacerse las correspondientes modifi-
caciones al presupuesto mediante traslados, créditos 
adicionales, reducciones y suspensión temporal de 
apropiaciones, según lo siguiente”:

Numeral primero: “(…) Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local. Estos actos administra-
tivos requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Di-
rección Distrital de Presupuesto. (…)”.

Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por me-
dio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones, 
establece respecto de las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación: “Las modificaciones al anexo 
del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades 
que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los 
organismos de control, y los Fondos de Desarrollo 
Local que no modifiquen en cada sección presupuestal 

el monto agregado de sus apropiaciones de funciona-
miento, servicio de la deuda e inversión aprobados por 
el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administrado-
ras Locales, se harán mediante resolución expedida 
por el representante de la entidad respectiva o por 
decreto del Alcalde Local” (…).

Que el mismo numeral establece: “Estos actos ad-
ministrativos requieren para su validez del concepto 
previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto (…)”.

Que el fondo de Desarrollo Local de Usaquén requie-
re adelantar la adición del contrato del servicio de  
transporte por un valor de TRES MILLONES TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($3.352.766)  
para el funcionamiento y la misionalidad del Fondo 
de Desarrollo Local de Usaquén, con el fin de dar el 
acompañamiento a las solicitudes de los servicios que 
se solicitan en las diferentes áreas del fondo con el fin 
de dar cumplimiento a las actividades programadas 
de fin de año.

Con el fin de adelantar la adición al contrato de vigi-
lancia y seguridad, se requiere  realizar el traslado 
presupuestal del  rubro 131020202020105  Servicios 
de seguros de vida colectiva de los Ediles por un valor 
de  TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL SETESCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($3.352.766)  para acreditar el rubro 
1310202020102 Servicios de transporte de pasajeros, 
por un valor total de TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SETESCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS M/CTE ($3.352.766).

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contracrédito al Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2021 del 
Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al 
siguiente detalle:

CONTRACREDITO

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

13 GASTOS $            3.352.766

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $            3.352.766

13102 Adquisición de bienes y servicios $            3.352.766

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros $            3.352.766

131020202 Adquisición de servicios $            3.352.766

1310202020201 Servicios financieros y servicios conexos $            3.352.766

131020202020105 Servicios de seguros de vida colectiva de los Ediles $            3.352.766
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Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2021 del Fondo de 
Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle:

CREDITO

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

13 GASTOS $            3.352.766

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $            3.352.766

13102 Adquisición de bienes y servicios $            3.352.766

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros $            3.352.766

131020202 Adquisición de servicios $            3.352.766

13102020201
Servicios de venta y de distribución; alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios

$            3.352.766

 1310202020102 Servicios de transporte de pasajeros $            3.352.766

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES
Alcalde Local Usaquén

Artículo 3. Publíquese el presente Decreto en la Ga-
ceta Distrital de conformidad al artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011.

Artículo 4. Remitir el presente Decreto a la Dirección 
Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Ha-
cienda para los trámites pertinentes.

Artículo 5. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.
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